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yo? CONWNSIDZRANDO:

as QUE el 9 de febrero de 1984 se ha otorgado ante el Notario
'Dégimo Primero del Cantón Quito, la escritura pública de exclu-

sión de la compañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEV-

CORCIA. LTDA." al socio Mayor Vicente Suárez Guerrón;

' QUE el 23 de junio de 1984 se ha otorgado ante el Notario
DÉciimo Primero del Cantón Quito, la escritura pública de reduc-
ción de capital social proveniente de la exclusión del socio que
se menciona en el considerando anterior: 0

" QUE el Departamento Juridico mediante memorando N% DJ-RL-
34-430, de 21 de agosto de 195%, ha emitiúo informe favorable
para :la. continuación del trámite, una vez que considera que se

, ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

0 : -QUÉ la reducción de capital debe sujetarse al trámite es-
tablecido en los artículos 33, 36, 87, 88 y 29 úe la misma Ley;

En ejercicio de las atrivuciones que le confiere la Ley;
.

RESUELVE:

ARTÍCILO UNICO.- DISPONER que 3e publique por tres diíflas conse-
SN cutivos, en uno de los diarios de mayor circu-

lación en Quito, un extractto de la escritura oública de reduce”
ción de 'capital, adírftiendo que de no presantarse oposición an“

te uno úe los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la
compañía dentro de los seis días posteriores a. la última publi-
cación de dicho extracto y de no comunicar el Juez la oposición
a esta Superintendencia de Compañías dentro de los tres llas pos-
teriores al fenecimiento de dicho término, se procederá a la

aprobación e inscripción de la reducción de capital, así como a
ordenar el cumplimiento de los demás requisitos legales. Un ejem-

O plar de cada una de las publicación' deberá entregarse en este
- Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUES.- DADA y Firmada en la Superintenden-
cia de Compañías, en Quito, a 28 :
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CONSIDERANDO 2

QUE el 9 de febrero de 1984 se ha otorgado ante el No-
tario bécimo Primero del cantón Quito la escritura véblica
se +seclusión ¿sl socio Mayor Vicente Suírez (uerrón, de la
compañía “IRENSROPADORA ECUATORIANA DF VALORES TEVCOL CIA.
Pu »
EZ. F .

QUE el 28 de junie de 1934 se ha otorgado ante el Nota-
rio Cécimo Primero del cantón Quito, la escritura pública de
regucción, ausento de capital y reforma de estatutos de "TRANS-
PORTADORA ECUATORIAMA DE VALORES TEVCOL CIA, LTDA.”*:

QUE los señores Jaime Salvador Campuzano y Tnte.Crnel. Luis
Felipe Xontalvo, en sus caiidades de Presidente y Gerente Cena”
ral de la compañía en referencia, con el patrocinio del dector
Juan Pázcz Yerín, han selicitado la aprobación de la indicada es-
eritura pública, a cuyo efecto han presentado tres copias cer-
tificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis ha presentado
el inforne favorable N*EC-DIA-1L-34336, de 6 de agosto de 1384;

QUE en eunplimiento de lo dispuesto en la Resolución N*121:94
de 23 de agosto de 1924, se ha publicado en el diarío "La Hora",
de lá ciudad de Quite, ediciones correspondientes a los días €,
7 y 3 de aeptiembre de 1984, el extracto de la referida escritu-
ra pública;

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición a
la inseripción de la escritura pública antes mencionada, según
aparece de la razón sentada por el señor Secretario General de
esta Superintendencia, el 21 de septiembre de 1984;

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ-RL.-84
-492, de 25 de septiembre de 1984, ha emítido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera que se hac
dado cumpiinmienteo a los requisitos legales respectivos;

Ea ejexcicio de las atribuciones que le confiere la Ley,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) la deducción de capítal de la
compañia “TRANSPORYADORA ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOL CIA.
LIDA.”*, por $/.139.000,00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SUCRES),
son lo que dicho capital se fija en 5/.12*444.0002,00 (DOCE MI-
LLONES CUATROCINEETOS CUARENTA Y CUATRO MIL SUCRES); hb) aumento
de sapital por $5/.7'556.000,00 (SIRBTE MILLONES QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL SUCRES), com lo que dicho capital se fija en
8/.20'000,000,00 (VEINTE MILLONES DE SUCRES), dividido en 20000  
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participaciones de 5/,1.990,00 (UN MIL SUCRES) cada unaz y,
e) xeferra de estatutos constantes en la raferiítda escxrititlza.

ano CDA CECTUEDO+  DISPONYR cue un extracés de la indicada
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los
diarios de mayor círeulación en Quito. Dn ejemplar de la
páñlicación deberí£ entregarse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Motario Décimo Primero
del cantón Guito teme nota al margen de la escritura públi-
“a que ge apruebe, del contenido de la presente Resolución
y siente razón de esta anotación.

LETIÍICILO CUARTO, - DISPONNA que el Registrador Mercantil del
cantón Quito: 2) inscriba la escrítura pública referida jun6
to con la presente Resolución, archive una copia de dicha es-
critura y devuelva las restantes cor la razón de la inscrip-
ción que se ordena; y, b) cumpla las demás preseripciones con-
tenídas en la Ley de Regístro y el artículo 33 del Código de
Comercio.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notarle Quinto del cantón
fuite anote al margen de la matriz de la escritura pública de
20 de mayo de 1969, por la vual se constituyS la compañía en
referancia, que ha procedido a disminuir, aumentar su ospital
social y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de es-
ta anotación.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada
en la Superintendencia de Compañías, en Quito, a 1 OCT 1284

sofia.

g£con. Teresa Minuche Mera
SUPERINTEND:
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bsjo el No. 1047

- Se de esí cumplimiento a lo dispuesto

blecido en el Decreto 733 de 22 de
AS

del Registro Mercantil, tom   


